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t

MARCA CON "X"
ALTA

ACTOS DE ADqUtStCtóN

Aceptación de donación
Re posición

Fabricación

Perm uta

Tra nsferenc¡a

D¡sposición legal

Resolución jud¡cialo laudo arbitral firme
Reproducción de semov¡entes

Saneam¡ento adm¡n¡strat¡vo de bienes muebles
sobrantes

ACTOS DE

ADMINISTRACIóN
Afectación en uso

Arrendam¡ento
BAJA

CAUSALES DE BAJA

E.iecución de garantía

Estado de excedencia

Estado de chatarra
Falta de ¡doneidad del bien

Mantenimiento o reparación onerosa

Obsolescenc¡a técnica
Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE

Saneamiento adm¡nistrat¡vo de bienes muebles
patrimon¡ales faltantes
Sustracción
Tra nsformac¡ón

lnva lidez de Semov¡entes

ACTOS DE DISPOSICIóN

Transferenc¡a por donación en pago

Transferencia en retribución de servicios
Donació n

Oonoción RAEE x
Subasta Publica

Perm uta

Com praventa

OTROS

Opinión favorable de baja otorgada por la SBN

Opinión favorable de alta otorgada por la OAJ de la

entidad
Exclus¡ón de reg¡stros autorizados por la SBN

Recodificación autorizada por la SBN
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I. DATOS GENERATES

Nombre de ¡a Entidad

D irección Rondos

Ubicación Huánuco / San Rafael/ Rondos

Teléfono S/N

ll. DOCUMENTACIóN QUE SE ADJUNTA (Especifique)

1

2 INFORME N"O3-2024-GRH.GRDS DRE-UGEL AMBO/II.EE "329"
3 ANEXO I RELACIÓN DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

OFICIO N'10-2024-GRH GRDS-DRE.UGELAMBO IE. N'329-RONDOS

lll. BASE

3. 1.

3.2.

tEGAt
Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
Ley Ne 27995, se establece proced¡mientos para asignar b¡enes dados de baja por las

ent¡dades estatales, a favor de los centros educat¡vos de las regiones de extrema
pobfeza,

Decreto Legislativo N" 1439-Decreto Legislativo del s¡stema Nacional de
Abastec¡miento.
Decreto Supremo N" 007-2019-JU5, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N"
?7 444-ley del Procedimiento Admin¡strativo General.
D¡rectiva N" 006-2021-EF/54.01 "Direct¡va para la gestión de bienes muebles
patr¡mon¡ales en el marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento". Aprobada
med¡ante Resolución D¡rectoral N" 0015-2021-EF/54.01.
Resolución Directoral N' 0004-2021.-EF/54.01 Aprueban el Vigésimo Pr¡mer Fascículo
del Catálogo Nacional de Bienes Muebles de¡ Estado.
Resoluc¡ón M¡nisterial N" 172-2016-VlVlEN DA, modif¡cado por la Resolución
M¡nisterial N" 424-2017-VlVlEN DA, se aprueba el Reglamento Nacional de Tasaciones.
Directiva N' 0006-2021-EF/54.01, denominada "Direct¡va para la Gest¡ón de B¡enes

M uebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", así como
sus anexos N" 01, N" 02, N" 03, N" 04, N" 05, N" 06, N" 07, N" 08, N" 09, N' 10. Aprobada
con Resolución Directoral N' 0015-202.1-EF/54.01.
Resolución D¡rectoral N"0006-2022-EF/54.01, Mod¡fica la Directiva N"0004-2021-
EFl54.O1, "D¡rect¡va Para La Gestión De Almacenamiento Y Distribución De B¡enes

Muebles" y la Directiva N"0006-2021-EF/54.01 Directiva Para La Gestión De Los Bienes
Mueb¡es Patrimoniales En El Marco Del Sistema Nac¡onal De Abastec¡miento.
DIRECTIVA N" 001-2O20-EF/54.0L "Procedimientos Para La Gestión De B¡enes Muebles
Estatales Callf¡cados Como Residuos De Aparatos Eléctricos Y Electrónicos - RAEE" y su
modificatoria con Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.01

3.3

3.4

3.5

3.6

3.9

3.10

IV. ANTECEDENTES

4.1. De acuerdo a la RESOLUCION DIRECTORAL N' 0006-2021-EF/54.01 aprobada con
RESOLUCION DIRECTORAL N" 0 0L5-2021-EF /54.O1 "Directiva para la gestión de bienes
muebles patr¡mon¡ales en el marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento", en el
TITUTO VI SANEAMIENTO ADMINISTRATIVO DE BIENES MUEBI.ES CAPíTULO I

Saneam¡ento administrativo de bienes muebles sobrantes, en el Articulo 43.-
Excepciones al saneam¡ento administrat¡vo de bienes muebles sobrantes.- No se

efectúa el saneam¡ento administrativo de aquellos bienes muebles sobrantes

I Jr. Juan Velasco Alvarado s/n
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calificados como RAEE, en estado de chatarra o que no sean de utilidad para la Ent¡dad

u Organización de la Entidad. Respecto de los citados bienes muebles sobrantes, la

OCP inicia eltrámite para el acto de disposición que corresponda aplicar, de acuerdo
con lo establecido en la presente Directiva y en la Resoluc¡ón Directoral N" 008-2021-
EF/54.OL que modifica la Directiva N"001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la

Gestión de B¡enes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos-RAEE", según corresponda.
La lnstitución Educativa N' 329 de Rondos del distrito de san Rafael, provinc¡a de

Ambo, departamento de Huánuco; la directora ha informado con INFORME N'03-
2024-C RH-G RDS-DRE-UGEL AMEO/ll.EE "329" que cuenta con bien RAEE en mal
estado e inservible del cuales un (01) bien patrimon¡al sobrante RAEE.

En marco a la DIRECÍIVA N' 001-2020-EF/54.01 "Proced¡mientos Para La Gest¡ón De

Bienes Muebles Estatales Calificados Como Residuos De Aparatos Eléctricos Y

Electrónicos - RAEE", menciona en el Artículo 5.2. Los bienes sobrantes, calificados
como RAEE por la OCP no requieren ser dados de alta al patr¡monio de la entidad, ni
contar con código patrimon¡al o valorización comercial para su donación.

V. DESCRIPCION DE LOS BIENES MUEBLES

5.1. Los bienes patrimoniales se encuentran detallado en el Anexo 01 (RELACION DE BIENES

CALIFICADOS COMO RAEE), que forman parte del presente lnforme Técnico realizado
por parte de la oficina de control Patrimon¡al.

VI. ANATISIS Y EVALUACIóN

6.1. En aplicación a la Directiva N" 001-2020-EF/54.01, "Procedimientos para la Gestión de

Bienes M uebles ca lificados como Res¡d uos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE".

Y su modif¡cator¡a Resolución Directoral N" 0008-2021-EF/54.01, que t¡ene por obieto
Regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a fin de prevenir impactos
negativos en el medio ambiente y garant¡zar la trazabilidad del manejo de bienes
calificados como RAEE en sus D¡spos¡c¡ones Generales ¡nclso 6.2 Los b¡enes sobrantes,
calificados como RAEE por la OCP no requ¡eren ser dados de alta al patrimon¡o de la
ent¡dad, ni contar con código patrimonial o valorización comercial para su donación.

6.2. Los bienes patrimoniales en mal estado cons¡derados como RAEE se encuentra en la lE
N" 329 de Rondos custod¡ado hasta la fecha de su Entrega / Recepción a los SISTEMAS

CON PLANES DE MANEJO DE RAEE APROBADOs POR EL MINAM.
6.3.En base a los antecedentes mencionados y a la documentación presentada por la

directora de la lnstitución Educativa N' 329 de Rondos del distrito de San Rafael

conforma el sustento para dar inicio al proceso de Saneam¡ento Administrativo de
bienes muebles sobrantes calificados como RAEE, en estado d€ chatarra; según el

ANEXO 01 del presente informe.

VII. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

7.1.Debe menc¡onarse que de la revisión de los bienes en calidad de inservible RAEE, se

desprende que no son de ut¡lidad para ninguna Gerencia o Subgerencia, ni mucho
menos para el sistema educativo, por encontrarse en obsolescencia técnica, por lo que

no estamos incursos en lo d¡spuesto en el Reglamento de la Ley N" 27995-que establece
el proced¡miento para as¡gnar bienes dados de baja de Ent¡dades estatales de centros

I ,$ http://u gelambo,regionhuanuco.gob.pe/
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educat¡vos de regiones de extrema pobreza aprobado por Decreto Supremo N" 013-
2004- EF, mod¡flcada por Ley N" 30909 publicada en 24 de Enero del 2019.

VIII. DATOS DEL CONTACTO A CARGO DEL PROCEDIMIENTO DE DONACIÓN

8.1. Apell¡dos y Nombres: FUSTER QUlSPE, ANGELICA JANETH

8.2, Celular: 956910290

8.3. Correo Electrónico: fuster100@hotmail.com

rx. coNctusroNEs

X. RECOMENDACIONES

10.1. 5e recomienda elevar el presente lnforme Técnico a fin de proceder a la disposición de

un (01) bien en calidad de inservible y sobrante RAEE de acuerdo con la direct¡va

vigente.
10.2. Realizar la publicación del presente lnforme en el portal instituc¡onalde la Ugel Ambo.

.1"0.3. Derivar el lnforme Técnico, mediante oficio por parte de la Entidad a la DGA, por medio
fís¡co o virtual compartiendo el enlace de la publicación en el portal inst¡tuc¡onal.

R róN

I]NIDAO AMBO

l.lc.Ad¡n.Angelr:. a9M r-CO
ter Quispe

RESPONSABLE DE LA UCP

I Jr.luan Vel¿sco Alvarado s/n
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9.1. Por lo expuesto en el presente lnforme Técnico, la documentación se encuentra
acorde con lo señalado en la DIRECTIVA N" 0OO6-ZO2L-EF/54.01 denominado D¡rectiva
Para La Gestión De Bienes Muebles Patrimoniales En El Marco Del S¡stema NacionalDe
Abastec¡miento y Directiva N' 001-2020-EF/54.0l. "Procedim¡entos Para La Gest¡ón De

Bienes Muebles Estatales Calificados Como Residuos De Aparatos Eléctricos Y

Electrónicos - RAEE" se concluye lo siguiente:
¡ El bien en calidad de Residuos de Aparatos Electrónicos Y eléctricos - RAEE será

dispuesto con Ia finalidad de evitar la contam¡nac¡ón de los espacios donde se

encuentran almacenados.
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ANEXO I

RErActóN pr BtENES cAuftcAoos coMo RA€E

v
¡ r-3

ENTIDAD: lE 329 - RONDOS - 5AN RAFATL - HUANUCO

Item
N

Cód¡go

Patr¡monial
(r)

oenominac¡ón del
Aparato Eléctr¡co y

Electrónico

Cuenta
Conteble

Ubicac¡ón
fís¡ca del RAtE

Categoría (21
Subcategoría

(2)
Cantidad

Peso Neto
rotal(l(g) rorar(t)

tstado del
RAEI (3)

Condición del
RAEE {4)

I EPSON

EQUIPO DE

INFORMATICA Y

TELECOMUNICACIONES

EQUIPOS DE

IMPRESION
1 4 0.004 lncompleto

tE N'329
RONDOS

1) CódiBo P¿trirÍonial de AEE (incluye acaesorios, per¡féricos y consumibles), de corresponder-

2) Conforme alAnexo lldelDecreto Supremo N" OO92O19 MTNAM

3l ¡stado del nqe¡ - completo , tncoñpleto

4) cond¡ción: Operat¡vo , lnopelativo
MINISTERIO

IRECCION REGIONAI
UNLOAO

r u
ItP'

:.ic.Adm.A
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